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RESOLUCION DE GERENCIA iIU}IICIPAL NO 152.2O23.GM.MDCC

Ceno Colorado, 28 de maao de2023

VISÍOS: El expedienta de adicional N " 01y deducüvo v¡ncqlant6 N'01 de la obra denominada: 'lvejoramjento de la infraestructura educativa

en la l.E.40670 elEdén Fe y Alegría 51, Cono Norte, disÍito de C€ro Colorado, Arequipa Arequipa, lll Etapa', ¡a carta No 3S2023-ABP SRL d€l r€sidente

de obra, la carta No 009/JCC-2023 y el lnforne N' 00S2023-|DCGSUP FEYA-JCCG d€¡ superyisor de obra, Arq. Juan Carios Cerdeña Gutérrez, la
carta N" 02-MACR-2023 dsl proyectista del expediente técnico, Ing, l\4art,n Adán Camero Ramirez, ¡ntorne No 32-2023/GNMP-CO de la lng. Gladys

Noelia Madueño Pari, Coordinadora de la,p.bra, el ¡nfome No 391-2023-MDCC40P|iSGSI0PiDS0P de la Arq, ¡¡iluska Melo Ramos, Jefa del
oepartamsnto de Supervisiones de obras Pqb[cas, el Infome N0 460-2023-IVDCC-GoPI-SGSLoP dellng, Freddy José Lupo Estráda, Sub Gerente de
Supervis¡ón y Liquidación de obras Públicas, él.lnfome Técnico N0 031-2023-G0PI-MDCC dsl Ing. Luis Juan Sumada Rojas, Gerente de obras Públicas

e Infraestructura, el Infome N' 328-2023-MDCC/GPPR, del C.P,C. Ronald Nástor Jihuallada Aquenta, Gerente d; Planifcación, Presupuesto y
Racional¡¿ción, el Infome LegalNo 100-2023-GAJ-¡ÍDCC delAbg. Leoncio Hé6tor Inocencio Pérez Gerente de Asesoria Juridica, y;'

cot'¡stDERA D0;

Qué, de contoroidad a la Constituc¡ón Politica del Perú, articulo 194, concordanls con la Ley 0rgánicad€ Mun¡cipalidades No 27972, artlculo
ll del fitulo Preliminar, las municipalidad€s son órcanos de gob¡emo local que gozan de aulonornla polÍtica, eclnómica y administratva €n asuntos de
su comp€tencia, ésrta autonomia radica en la facultad de eiercer actos de gobierno, adminisfativos y do administración, con sujeción al ordenamiento

iuridico;

oue, elsubnumeral 1.'l delnumeral lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrawo General(€n adelante, LPAG) pr€cisa
que el procedimiento administrativo se sustehtafundamentalments en el principio de legalidad, por elcual las autoridades administrativas deb€n acluar
mn respeto a la Cgnstjtuo¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facultados que Ie estén atñbuidas y de acuerdo con los fines para los que les fu€ron

,4 del articulo 34 de la Ley de Contrataciones delEsiado deteminaque, tratándose de obras,las prestac¡ones adicionales
por ciento (150/6)del monh lotal del contrato orig¡nal, restándole los presupuestos deductivos vinculados, Para talefecto,

son aprobados porelTitularde la Ent¡dad;

fue, el¡umeral205.l delarticulo 205 del R€glamento de la Ley de Contrataciones establece que sólo pro@de la ejecuc¡ón de prestac¡ones

de obra diando previamente se cuente con la certjfcación de crédito presupuestado o previsión presupuesta¡, según las reglas previstas en

natividad delSistema Nacionalde Presupuesto Públim y con la resoluclón d€lTitularde la Enüdad o delseruidor dels¡gu¡ente nivelde decis¡ón a
se hublera delegado esta atribuc¡ón y on los casos en que sus montos, relándole los prssupuestos deductvos v¡nculados, no excedan el quince

ciento (15%) del tnonlo del contrato originali

Que, cabe señalarqué medlante Resolución de Gerencia l\4unicipal N' 624-2021GM-MDCC se aprueba el oxp€dienle técnico del proyecto

de inversión d€nominado: "Me¡&.n¡lnto de lp ktraestruclua educatlva en la l.E. 40670 el Edén Fe y N4rla 51 , Cono Nule, d¡stt¡to de Ceffo Colorcdo,
Atequ¡pa Arequ¡pa, I Etaptlf, con códlgo único de inversión 2141132, con un presupuesto lotal ascendente a S/ 1 843 318.45 (Un millón ochocienlos
cuarenta y tres mil fesciento€ diec¡ocho con 45/100 soles), con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) d¡as calendario, bajo la modalidad de
administrac¡ón indirecta (conUata);

Que, con Contrato N'.048-2022-i¡OCC suscrito entre la lvun¡cipalidad y la empresa ABP S.R.L. en fecha 30 de mayo de 20?2, por un monto

total de inveñión de S/ 1 54¡904.26 (Un millón quinientos cuarenta y dos mil novecientos cuatro con 26/100 soles), siendo su p¡azo para ejecuc¡ón de
ciento veinle (120) dÍas caléndario;

Qus, mediante Carta N" 38"2023'ABP SRL el residento de obra presenla levantamiento de observaclon€s del adicional de obra 01, al

superv¡sor de obra, para su evaluación respecüva:

Que, mediante Carta N' 009/JCC-2023 el supervisor de obra, Arq. Juan Carlos Cerdeña Gutiérsz, rem¡te €l Informe N0 005-2023-[,,|DCC-
SU P FEYAJCCG respec{o a la eva¡uación del oxpediente del adic¡onal de obra 01 y deduclivo vinculante 01 , emiliendo opinión favorable a la necesidad

d€ ejecutar elexpediente de la prestación adicionalNo 1 delproy€cto, estando de acuerdo con la propuesta técn¡ca fnanciera delmismo, fecomendando
la aprobac¡ón mediante resoluc¡ón mrsspondiente, mnsiderando un incremento presupuestalde S/ 50 085.18 (cincuenta milochenta y cinco con 18/100

soles), por lo que precisa su opinión expresa de conformidad y procedencia de la prestac¡ón adicionalde obm N" 01 y d€ductivo vinculante No 01;

Que, con Carta No 02-MACR-2023 prssentada a la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyectos en fecha 01 d€ mazo de 2023 por el Ing. Martin

Adán Camero Ramírez, pmyectiste de¡expediente técnico "[,lejoramiento de la ¡nfraestructura educativa en ¡a l.E. 40670 el Edén Fe y Alegria 51, Cono
Nofe, distrito de Cero Colorado, Arsquipá Arequ¡pa, (Culminación l¡ Etapa)', emite pmnunciamienlo favorable a la necesidad de ejecutar la pr€staclón

de adicionalde obra No 0'l y deductivo vinculante No 01; /{h.
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Que, secuenta con ellnfome N" 32-2023/GNMP-Co emitjda porla Ing. Gladys Noelia [4adueño Pari, Coord¡nadora de la Obra'Mejoramiento

de la ¡nfraesfuciura educaüva en la LE.40670 €lEdén Fe yAlegria 51, Cono Norte, distdto de Ceno Colorado, Arequ¡pa Arequipa, lll Etapa'con código

ún¡co de inversión 2141132, quien realiza un análisis técnico del adicional No 01 y deductko vinculante No 01i asimismo, real¡za una evaluación sobte

el cumplimiento de los requisitos y cond¡ciones exigidos por la Ley de Contrataciones y su Reglamento, pr€cisando que queda debidamente sustentado

elexpediente, afn de darcumplimiento a las mehs delproyecto, otorgando su confomidad aladicionalNo0l y deduclivo vinculante No 01 , porelmonto' 
de S/ 50 085.18 (Cincuenta mil ochenta y cinm con 18/100 soles) incluido lGV, confoÍne al detalle siguiente:

Que, con lnfome N" 391-2023-i!4DCC-G0P|/SGSL0P/DS0P, de fecha 07 de mano de 2023,la Nq. l\,1iluska Melo Ramos, Jsfa del

Oopartamento d€ Supervisiones de obras Públ¡cas, comunica alSub Gerente de obras Públicas que al haber €xaminado lo acluado, concluye otorgando

su conformidad al adicionalNo l y deductivo vinculante No 01, solicitando la aprcbación mnespondiente delexped¡ente mediante acto resolutivo, por el

monto de S/ 50 085.18 (Cincuenla milochenta y cinco con 18i 100 soles) incluido el lGVi

Que, mediante Lnfomo N' 460-2023]VDCGG0PI-SGSL0P, de fecha I de mazo de 2023, el Ing. Frsddy José Lupo Estrada, Sub Gerente

. de SupeNisión y Liqu¡dación de Obras Püblicas concluy€ señalando que es confome eladicionalde obra N' 01 y eldeductivo v¡nculante N" 01 por el

monro de Si 50 085.18 soles alconfatista ABP S.R.L. siendo 3,250lo la incidencia del contrato original de la obEi

eue, a tr.avés del Informe Tecnico Nó 031-2023€OPl-¡ilDCC, de tucha 10 de mazo de 2023, el lng. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de

Obras Públical e l¡fr._+structura, concluye expróamenie dsclarando procedente el¿dicional de obra No 01 y deducfvo vinculante No 01 de la Obra

'lrleioramiento de la iniaestructun educaüya en la LE.40670 elEdén Fe y Alegria 51, Cono Noie, distdto de Cero Colorado, Arequipa Arequipa', pol

la s¡ma d€ S/50 085:18, con una incidencia del3.25% respecto delcontrato originalde la obra, disglsgándose de la sigulent€ manera: adlcionalNo 01

por el monto d€ S/ 73 ?04.57, deduclivo vinculante No 01 por el.monto de S/ 23 119.39, siendo el monio aclualizado del€xpediente técn¡m de S/ 1 893

403.63, y el monto actualizado delcontrato princjpal de S/ 1 592 989.44;

eue, ar6n Informe N' 32&2023-MDCC/GPPR, de fecha 13 de maeo de 2023, 6l C.P,C. Ronald Néstor J¡huallanca Aquenta, Ger€nto de

n,géupuito v Racionalización, otorga disponibilidad presupuestalpor el monto de S/ 50 085.18 (c¡nctenta milochenta y cinco con '18/100

átendér'el adiciónal de obra N'01 y e¡ deduct¡vo vinculqote N'01 de la obra 'Mejoramiento de la infiaestructura educaliva en la |.E 40670

yAlegria 51, Cono Nol€, d¡stjto de Cerro Cólorado, Arequipa Arequipa'i

. eue, medjante Infome Legal No 100-2023-GAJ-IVDCC de fecha 27 ds mano de 2023, elAbg. Leoncio Héctor Inocencio_Pérez real¡z el

iuridibo tegat¡eladicionat N. ó1 y deductivoyincutante N'01 de ta obra 'Mejoramienlo de la ¡nfrassÍyqyra educaly1 e1 Lalilt1f]q :lltil

y, OáOá su atta especiatiOad, tales unidades orgánicis asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna Los cdtedos técnicos'

f/v Áteqria Sl, Cóno I'lorte, distrito de Córo Colorado, Arequlpa Arequipa, lllEtapa", oncluyendoserde laopinión que se apruebe eladicionalde obra

f. ót. oór el monto ¿e Si 73 204.57 {setenta y f€s mil doscientos cuatro mn 57/100 soles), se apruebe el deductivo vinculante N" 01, por el monto de

Si 23 1 1 9.39 {veinütr€s mil ciento diecin u¿ve con 39/1 00 soles), se eslablezca que el resultado obtenido entre el adic¡onal N0 01 y el deductivo vinculante

No 01 
' 
asci€n¡e a ¡a suma de s/ 50 085.1 8; que equivate a¡ 3 25% r€spec{o a! monto contmtado'

eue, también la Gerencia de Asesoiia Juridic4 en el citado ¡nfome, precisa que como mnsecuencia de la aprobación de la prestación

adicionald€ obra No 01 y deductivo vincule¡ts No 01, de corresponder, se requiera alcontratista aumente dsforma proporcionalyio ampli€ las garantias

que hubiere otomado, ácorde @n lo reglado en el numsral 157.3 del articulo 157 del Reglamento de la Ley de Contrataciones; asimismo, evidencia

i;¿LiJque el adicio;af ¿e obra y deduótivo vincutante objeto de pronunciamiento se odginan sn deflcienc¡as y/u omisiones del expediente técnico de

óOra i .iioUa,se; por lo que, debe remitirse copia de los actuados a la Secretaria Técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento adminisfalivo

disc¡plinario, a efecto que dslglrnino a los responsables y responsabilidades incuridas pol éstos;

eue, eslando a la documentación que antecede, el adicional de obra No 01 y deductivo vinculante No 0'1 d^el proyedo de inverción

denominado: 
.üeionmiento 

de ta infraestructura educativa en la LE, 40670 el Edén Fe y Alegrla 5'1, Cono Norts, distrito de Cerro C0l0rad0' Aroqu¡pa

Áreouioa. ili gtapá', se encuentrá técnica y legalmenie sustsntado cln los infomes antes mencionado€, cotejándose elcumplimiento de lo establecido

en lá LevN" 30i25, L€v detóntratición del Estado y su Reglamento; pof lo que, elexpediente cu€nta con todos los componentes necesanos para su

ápro¡..íin, ,onfjni]. ri desprende de los informes ámiüooipor la Geiencia de Obras Públicas e Infraestruclura, asi como de sus unidades organicas

dependientes, los informes d€lsupervisorde obra, y elinforme emitido por€lGerente de Asesofia Juf¡dica

Oue, basado en el pÍnc¡pio de confanza, este despacho, no ti6ne como exigencia verificar que los informes técnims del presente caso,

emitidos por funciona os ubicados en un nivel jerárquicamente inferiór o en un nivel horizontal al de Gelsncia lvunicipal, cumplan o no su tunción en

io,má coñecta, tecnica y cabal o reiejen la verdad material, lo qu€ podria traer como consecuencia que no quedaria lugal para cunplir sus propias

labores d6 cada área, más aún que los funcionarios y servidorÁ emitentes de los respectúos informes técnicos y legales son proles¡onales de alta

esp€cialidad e idóneos;

eue, etinfome de evaluación del expediente de adicionalde obra N'01 y deduclivo vinculante N'01, emitido por elsupervisorde la ob¡a'

a través delJnforme N" 005-2023]vDcc-sup FiyA-lccc, rcmitido mediante carta Ñ" 009iJcc"2023, responds a criterios técnims especializado, los

qua 
"rultan 

inrtuuop, pafa esta Gerencia Municipal, más aún que esie despacho no fene mnocimientos académi@s pafa podef fef¡ar o anal¡zar

üs crite¡ó! o el contenioó 6cnico de estos informes, renos cuentá con asesoiia especializada, por tanto, éstos inform€s tendtán,un sllstenio d€rlsivo,
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inducir aleror, por tanto, para €ste despacho, se sustentan en ta reatidad y responden a un análisis conc¡enzudoy exacto;
el Informe citado ha s¡do ratiicado y avalado por los Informes N' 32-2023/GNMP-CO, No 391-2023]\¡DCC€oPVSGSLoP/DSoP, Infoíne No 460-2023.
MDCC.G0PT-SGStOP, N. 031 -2023-G0pr-[4DCCi

Que, existo elmandato legalque la Entidad contola los trabajos efectuados por el contratista, tanto técnico como económioo, a través de la

supervisión, s¡endo responsable aquella de velar d¡rec1a y permanentemente por la correcla ejecución t&nica y económica, garantizar e! d€sanollo del
proyeclo mnforme a las reglas y parámetros de p¡anos, especifcaciones iécnicas, memoda descriptiva, presupuesto de obra que foman parte del

exp€d¡ente técnico de obra, en ese orden d€ prelación y además, controla lds trabajos efecfuados én foma difecia y pemanentemente, debiendo de

c¡nlrolar la cor€cta aplicación técn¡ca de adicionales y deductivos; y d€saíollar otros actos de administración que conlleven a ejecución económ¡ca y

técnica de la obra, sisndo cálculos estrictam€nte técnicos d€ su exclusiva responsabilidad, snfe ofos, aplicando la normativ¡dad en g€neraly Directivas

aplic€bles del oSCE, entre otas y sumado a todo ello, tenemos que la carga pÍocesal adm¡nistrativa deldespacho de Gerencia ¡.,lunicipal, es muy fuerle;

Que, con Decreto de Alcaldia N: 00'1-2019+¡DCC del 02 de onero del 2019, el Titular del Pliego ha procedido a desconcenfar la

administración y delog ar funciones adminisfaüvas en elGerente Munic¡paly otros funcionados, declarando en su aniculo pdmero, numeral2T), dslegar

al Gerente Municipal la atrjbución de: '&rcbar adlcionales y dedud¡vos confone a la Ley N' 30225 su rcglanerfo y rnodl,icafonssl por tanto, este

despachos€ encuentra facultado para emilr pronuñciamiento respecto al expedienlo de los vistosj

Que, estando a l8s cons¡deraciones expueshs y a las facultades conf€ridas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N'27972,
Reglamento de o$an¡zac¡ón y Funciones (RoF)y el l¡anual de oruanización y Funciones (MoF), ambos insfumentos de la Mun¡cipalidad o¡strital de

ceÍocolofado,enconsecUenciaybasadoenfomaodusiVaenlosinf0rmestérnicosy|ega|esexistentes;

SE RESUELVE:

ART|CULO PR|MERo.. APROBAR, el Adicionatde obra N' 01 de obF "Mejoramiento de la infraostructura educativa en la l.E. 40670 el Edén Fe y

Alegria 51, Cono Noh€,'d¡strito de Caro Colorado, Arequipá Arequipa, lll Etapa', por el monto de S/ 73 204,57 (S€tenta y tres mildoscientos cuatrc con

57i 100 soles).

ARTÍCULO SEGU¡IDO.. APROBAR, el Deduct¡vo Vinculante N'01 de Ia Obra "Mejoramiento de la infraesfuctura educativa €n la l.E. 40670 el Edén

Fe y Alegia 5'l'Cono Nprte, distdto de Cero Colorado, Arequ¡Éia Arequipa, lll Etapa', por el monto d6 S/ 23 119.39 (veintitrés milci€nto diecinuev€ con

39/100 soles). .. .

ARTICULO TERCERqj ESTABLECER, qu6 la variaclón del mntrato original, entre elAdicionaldo obra N'01 y el Deductivo Vinculante N'01 de la

obra mencionada, ascléñije,a la suma de Si 1 592 989,44 (Un milióh quinientos noventa y dos mil novoc¡entos ochenta y nueve con 44/100 solss),

equivalente al 3,259o de según ontrato, conforme al siguiente detalle:

ARTICULO CUARÍO.- ENC¡nCnÉ'árLatijbtgeilc¡a de'Logística y Abastec¡m¡entos requ¡era al contratista ampliar el monto de la garantia de f¡el

cumplimiento; asi como la ampliación úel plazo.de las garañtias que hubiere otorgado, confome a lo establecido en la Ley N'30225, Ley de

Confataciones detE$Ladg;¡+sinismo, realizai las adendas necesarias para Ia modifcación delcontrato desupervisión vinculado direclamente almntrslo

principal de ejecudón-ili@. ji 
i

pdncipalde ejecudón,!!'@ j. 
i

ARTICULO oU|NTO.. ñOTIFICAR, a¡arquitocto Juan Calos C€td6ña Gutién'ez, en calidad dsARTICULO OUINTO. : ÑOiiÉtCAR, al árquitocto Juan Calos C€rd6ña Gutiérez, en calidad ds supervisor de la obm, a la arquileota lvliluska lvelo

Ramos. en catidad de.Jefa del Eepartarnsnto dp Slpervjsiones de Obras Públicas, al Ingen¡ero Frsddy José Lupo Estrada, €n calidad de Sub Gerente

de Supervisión y Liquidación de Obras P{.¡blic8s, y al ingeniero Luis Jua¡ Sumaria Rojas Bn su calidad de Gorente de oblas Públicas e Inf.aqstruclura'

para que en U ólazó máx¡mo de tres (q¡) dias hábiles ¡e notifaado, hagán sabei la pos¡b¡lidad de nulidad o elror de cálculo de la presente dispos¡ción

o de los infomes qoe la sustenta!"gilE elcaso.

ARTICULO SEUO ESjEAB!ÉHR qi¡L el posibla enor o defecto de cálculo en los iriformes técnicos do evaluación delexped¡ente de adicional de

obra N.01 y deduciivo vincuiánte N'01, de ser elcaso, es considerado mmo inducción al enor del despacho de Gerenc¡a l\4unicipal

ARTICULO SÉpTtMO. - DISPONER, que el expediente de Obra 'Mejoramiento de la infraestructura educativa en la l.E.40670 el Edén Fe y Alegria 51,

Cono Norte, distrito de Ceró Colorado, Arequipa Arequipa, lll Etapa" se derive a la Gerencia de oblas Públicas e Infraesfuctura para su trám¡te y

custodia cotespondi€nte, debiendo r€miiir copia fedateada de los actuados a la Secr€taría Técnica de apoyo a las autorldades del plocedimiento

administrativo disc¡plinario, a efeclo que proceda acorde con sus atdbuc¡ones

ARTICUL0 oCTAVo.. ENCARGAR, a la of¡cina de TecnologÍas de la lnformaciÓn, la de Ia Dresente Resolución en 9l Po¡lal Institucional

de la Página Web de la Municipalidad Distuital de Ceno Colorado

REGISTRESE, COIIIUII,IOUES€, CI,I¡'PTASE YARCHVESE.
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